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PODER JUDICIAL

CIRCUITO JUDICIAL PENAL DEL ESTADO ZULIA

CORTE DE APELACIONES

SALA Nº 2
Maracaibo

Maracaibo,  16 de  Julio de 2.003

193º y 144º

CAUSA N° 2Aa-1827-03

Ponencia de la Juez de Apelaciones DRA. GLADYS MEJIA ZAMBRANO.

Identificación de las partes:

Demandado: C.A Hidrológica del Lago de Maracaibo (Hidrolago).

Demandante: JOSEFINA FERNANDEZ, venezolana, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad número: 1.681.725, indígena de la etnia wayüü, soltera, y residenciada en el Municipio Jesús Enrique Lossada del Estado Zulia.

Representantes Legales de la Demandada: LUIS ENRIQUE RIOS DIAZ y JOSE GUANDA MONTILLA.

Representante del Ministerio Público: Abog. MILAGROS COROMOTO DELGADO CARRUYO, Fiscal  18° del Ministerio Público, de este Circuito Judicial Penal.

Víctima: JESUS FERNANDEZ (occiso).

Se recibió la causa, se dio cuenta en Sala y se designó ponente a quien suscribe la presente decisión.


Han subido estas actuaciones en virtud de la apelación interpuesta por los Abogados LUIS ENRIQUE RIOS DIAZ y EMILIO JOSE GUANDA MONTILLA, titulares de la cédulas de identidad números: 7.606.011 y 7.761.810, e inscritos en el INPREABOGADO bajo los números: 46.585 y 39.538 respectivamente; contra la decisión N° 302-03, de fecha 21 de Abril de 2003, dictada por el Juzgado Cuarto de Primera Instancia en funciones de Control de este Circuito Judicial Penal del Estado Zulia,  mediante la cual DECLARA INADMISIBLE la demanda civil presentada por los apoderados judiciales de la ciudadana JOSEFINA FERNANDEZ, por no haber comprobado ésta su condición de heredera exclusiva del ciudadano JESUS FERNANDEZ, de conformidad con lo previsto en el artículo 425, numeral 1, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 49, ambos del Código Orgánico Procesal Penal. 

Una vez recibida la causa en esta Sala, se declaró su ADMISIBILIDAD,  según Resolución N° 267, de fecha,  27 de Junio del 2003.

Cumplidos como han sido los trámites procedimentales, este Tribunal colegiado para resolver entra a hacer las siguientes consideraciones: 

Planteamiento del Recurso de Apelación


La parte recurrente fundamenta el recurso de apelación en los siguientes términos:

En fecha  04 de Abril de 2003, fue interpuesta demanda civil, por ante el Juzgado Cuarto de Primera Instancia en funciones de Control de este Circuito Judicial Penal del Estado Zulia, en contra de la sociedad mercantil C.A. HIDROLOGICA DEL LAGO DE MARACAIBO (Hidrolago) como tercero responsable, por concepto de daño moral corporal derivado de un accidente de tránsito ocurrido en fecha 22 de Enero de 2000, donde falleciera el ciudadano JESUS FERNANDEZ, como consecuencia de un arrollamiento producido por un vehículo placas 48H-VAE, propiedad de la demandada, y conducido al momento del accidente por el ciudadano ALBERTO DE JESUS ARAUJO FERNANDEZ, quien se encontraba prestando servicios y realizando labores inherentes a su cargo, para la mencionada empresa en el momento de ocurrido el referido accidente de tránsito.  

Posteriormente, el Tribunal Cuarto de Primera Instancia en funciones de Control de este Circuito Judicial Penal, en fecha  21 de Abril de 2003, según Resolución No. 302-03, DECLARA INADMISIBLE la demanda civil presentada por los Apoderados Judiciales de la  ciudadana JOSEFINA FERNANDEZ, por no haber comprobado ésta, su condición de heredera exclusiva del Ciudadano JESUS FERNANDEZ, de conformidad con lo previsto en el artículo 425 numeral 1°, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 49 ambos del Código Orgánico Procesal Penal.

El recurrente alega al respecto, que para fundamentar la declaratoria de inadmisibilidad  de la demanda civil presentada, el Tribunal Cuarto de Control “…centra su atención exclusivamente en el artículo 260 de la Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela como el “soporte jurídico” invocado en el documento suscrito por nuestra representada ciudadana JOSEFINA FERNANDEZ en presencia del PUTCHIPUU o MEDIADOR ciudadano, MARCO ANTONIO RAMIREZ, legítima autoridad reconocida por el Derecho consuetudinario Indígena, olvidando ex profeso que para demostrar suficientemente el derecho a reclamar legalmente la reparación o indemnización por parte de nuestra poderdante, invocamos y adminiculamos al libelo de la demanda un Documento Público Administrativo continente de los DATOS FILIATORIOS del Ciudadano JESUS FERNANDEZ, expedido en fecha 22 de Agosto de 2001 por la Dirección General Sectorial de Identificación y Control de Extranjeros de Maracaibo, adscrita a la Oficina Nacional de Identificación del Ministerio de Interior y de Justicia, el cual como declaración intelectual de voluntad de parte de la Administración Pública y productor de efectos jurídicos , se presume legitimo y legal  y por tanto se basta así mismo, ….” . Alega además el artículo 18 de la Ley Orgánica de Procedimientos administrativos en cuanto  a lo que se refiere al valor probatorio de los documentos o pruebas instrumentales. 


De igual manera la parte recurrente, argumenta en su escrito que “… si el Tribunal de Control en cuestión no consideraba cubierto el requisito de legitimidad de la reclamante, ha debido proceder de otra manera y ordenar complementar y  cumplimentar (sic) con otras pruebas el requerimiento de marras, o en todo caso, ordenar una audiencia oral con el propósito de declarar y penetrar en la esencia subjetiva de la situación, más no negar y desconocer tajantemente los derechos involucrados que asisten a nuestra representada.…”

Seguidamente la recurrente señala en relación a las normas Programáticas y operativas, y en lo referente a la Resolución recurrida que la misma “…. es una decisión que se inscribe a ultranza en la tesis de las normas programáticas de los Derechos Fundamentales, que califica a ciertas cláusulas constitucionales relativas a estos derechos como meros programas de acción, en donde el Estado tiene la obligatoriedad política y moral para su cumplimiento, más no una obligatoriedad jurídica, esto es, que  mientras no se reglamente cada norma que contenga frases como: La Ley determinará..., los ciudadanos no pueden solicitar ante los Tribunales de Justicia su debido cumplimiento y protección, o la compensación indemnizatoria llegado el evento cierto de su incumplimiento.…” 

Igualmente, en relación a la aplicabilidad de las normas constitucionales, la defensa transcribe  el artículo 7 de la Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela y señala: “… como la primera y principal de todas las normas del ordenamiento jurídico, la constitución resume y contiene todos los valores superiores que ordenan y rigen los poderes públicos, fijando los límites de las actuaciones  que estos despliegan siempre en procura del bienestar y la defensa los derechos de todos los integrantes de la sociedad y que se encuentran recogidos y preceptuados en el mismo texto fundamental…”

Así mismo considera la Defensa que “… no pueden los Tribunales Venezolanos seguir aplicando las tesis de las Normas Programáticas en un estado que sufrió, con la entrada en vigencia del nuevo texto constitucional, una transformación radicalmente profunda y seguir desestimando principios y Derechos Constitucionales que son de aplicación suprema…”   y además refiere que “… si la Constitución se presenta como un preceptivo a cuyo cumplimiento están obligados todos los órganos del Poder Público, por ende el Poder Judicial, no entendemos el propósito de seguir aplicando el criterio de las Normas Programáticas…”   


De la misma manera la defensa señala el criterio contrapuesto a las normas programáticas y refiere la tesis de las Normas Operativas de los Derechos Fundamentales “… que reconoce el carácter ejecutorio de esos derechos sin necesidad de que exista su reglamentación, esto quiere decir que,  estos derechos son obligaciones jurídicas que el Estado debe materializar, y si no las cumple voluntariamente, se abre la vía jurisdiccional para hacerlos valer o exigir su cumplimiento….”.  


Al respecto la defensa indica que hace un recorrido jurisprudencial en el tiempo  “…que dilucida indiscutiblemente, que en Venezuela, bajo la vigencia de la Constitución del año 1961 y bajo la vigente Constitución del año 1999, no ha habido vacilación jurídica alguna en cuanto a la prevalencia de la tesis de las Normas Constitucionales como OPERATIVAS”.


Así mismo cita sentencia de  fecha 20 de octubre de 1983, emanada de la Sala Administrativa de la extinta Corte Suprema de Justicia (Ramirez y Garay, jurisprudencia venezolana, tomo LXXXIV, paginas 558-560), y continúa resaltando su criterio respecto a las normas Constitucionales y su carácter de Normas Operativas, para lo cual manifiesta: “… las normas Constitucionales, en donde se reconocen los Derechos Fundamentales a los venezolanos y se les otorgan Garantías, son operativas, y como consecuencia lógica de estos precedentes judiciales, independientemente de que algunas de estas normas carezcan de reglamentación legal, deben ser aplicadas de modo que permitan al titular del derecho hacer valer su ejercicio y su defensa.


Continúa la defensa citando jurisprudencia venezolana, tal como: sentencia No. 01 de fecha 20 de enero de 2000, expediente No. 00-001 y refiere que en la actualidad bajo la vigencia de la Constitución de 1999, “… con menos razón puede considerarse y hablarse de  la pervivencia de este desolador criterio de las Normas Programáticas…”


Concluye entonces diciendo: “…En Venezuela NO EXISTE, discusión ni dudas en cuanto a la consideración irrebatible de que las Normas Constitucionales, y más aún bajo la vigencia del actual texto constitucional, son OPERATIVAS…” 


Con relación a los Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas, alega la defensa que “… la resolución No. 302-03, emanada del Tribunal Cuarto de Primera Instancia en funciones de Control del Circuito Judicial Penal del Estado Zulia, no sólo desconoce la Justicia Indígena, sus autoridades y el uso del Derecho Consuetudinario expresamente contemplado y admitido en el artículo 260 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, invocando al efecto la tesis de las normas programáticas superada por la Doctrina y Jurisprudencias nacionales… sino que también la antedicha Resolución, viola, posterga con ello la supremacía de la constitución, y más grave aún, desconoce de una forma protuberante los Derechos Humanos de los pueblos indígenas contemplados y protegidos en los artículo del 119 al 126, capitulo VIII del titulo III, que como fuera expresado  están íntimamente relacionados con el precitado artículo 260 ejusdem, lo que evidentemente vicia de inconstitucionalidad la Resolución en cuestión. En tal sentido, la recurrente cita, sentencia publicada en fecha 31 de Octubre de 1995 del extinto Tribunal Supremo de Justicia, ratificada en sentencia de la Sala de Casación Civil, Tribunal Constitucional, del 12 de Agosto de 1999.


Continúan señalando los recurrentes, respecto a los Derecho Humanos de los Pueblos Indígenas:  “… cuando en la Resolución No. 302-03 que impugnamos por medio de este Recurso de Apelación emanada del Tribunal Cuarto de Primera Instancia en funciones de Control del Circuito Judicial Penal del Estado Zulia, se  inadmite la acción civil, estableciendo que: … es que el PUTCHIPUU o MEDIADOR no es un funcionario o autoridad legitimada reconocida por el ordenamiento jurídico venezolano, ni el juicio civil intentado se va a desarrollar en el hábitat de un pueblo indígena, ni el resultado del proceso sólo afectará a los integrantes de dicho hábitat, ya que HIDROLAGO no es integrante de este último… se está cometiendo una ingente y evidente  segregación racial apoyada en una tesis superada que no beneficia ni favorece a la población indígena venezolana….”


Alega además la defensa, “…que en ésta o en cualquier reclamación hecha ante las autoridades judiciales de la República, se tendría que demostrar suficientemente que la persona de que se trate tiene derecho a reclamar en razón del parentesco que la une con la víctima. Prueba de ello por ejemplo seria en el caso de la muerte de un hijo que los padres consignaran la Partida de Nacimiento, con lo cual quedaría demostrado legalmente el vinculo; o en el caso sub examine, la tía del ciudadano JESUS FERNANDEZ, vale decir, nuestra poderdante ciudadana JOSEFINA FERNANDEZ, debería según nuestras normas legales, demostrar el parentesco  o vínculo familiar con una suerte de complejo árbol genealógico soportado con documentos o partidas del Estado Civil de varios familiares”. 

En este sentido, indica la parte recurrente, que resulta “… un HECHO NOTORIO que dentro de las costumbres, usos, prácticas y normas consuetudinarias de los indígenas y específicamente de la población guajira, no se da cumplimiento a esta y otras exigencias salvo en la población indígena “socializada” o mejor dicho, en la población indígena que ha tenido acceso, vinculación,  relación estrecha e intercambio efectivo con las normas del Derecho Común”.


Así mismo consideran los apelantes que: “… pretender exigir  rigurosamente a nuestra representada ciudadana JOSEFINA FERNANDEZ la demostración fehaciente del parentesco que la une al ciudadano JESUS FERNANDEZ so pena de declarar  inadmisible la demanda, obligándola a consignar para ello una serie de pruebas de imposible obtención, debido a que ambos ciudadanos carecen de  partida de nacimiento, sería desconocer groseramente los Derechos Humanos de los Pueblos indígenas consagrados y protegidos en los artículo 119 al 126 de  la Constitución de la República  Bolivariana de Venezuela, así como la justicia indígena, sus autoridades y su derecho consuetudinario reconocido y consagrado en el artículo 260 ejusdem”.

De igual manera la Defensa plantea la interrogante, “…es que  acaso nuestros indígenas no son sujetos de derechos  y obligaciones como cualquier venezolano?…”, y al respecto cita la obra de los Derechos Humanos de los Pueblos indígenas, del Dr. Ricardo Colmenares.

Una vez más refutando la decisión del Tribunal Cuarto de Primera Instancia en funciones de Control de este Circuito Judicial Penal, la defensa cita  Sentencia  de fecha 05 de diciembre de 1996, con ponencia del Magistrado Alfredo Ducharme Alonzo

De igual manera, alega el CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD, cita sentencia de fecha 17 de Marzo de 2003, de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, y Exhorta “… a esta  Corte de Apelaciones a que se constituya en Tribunal Constitucional, para que en la ponderación o en la consideración atenta e imparcial del presente Recurso, asegure la integridad  de la Constitución en uso del control difuso de la Constitucionalidad…”, así mismo cita el artículo 19 del Código Orgánico Procesal Penal.

En cuanto al Principio de la Informalidad del Proceso, refieren los reclamantes que este Principio “… está consustanciado con el derecho a la tutela judicial efectiva y más específicamente, al derecho de acceso a los órganos de la administración de justicia, que garantiza que todo ciudadano que desee acudir a los órganos jurisdiccionales tiene el derecho de tener un pronunciamiento de fondo, motivado, proporcionado y conforme al ordenamiento jurídico existente”.  Igualmente refiere  “… Así lo ha desarrollado la jurisprudencia nacional en sentencia No. 389 de fecha 07 de Marzo de 2002, emanada de la Sala del Tribunal Supremo de Justicia, con especial mención de los literales c y d de la misma…” 

Para finalizar  agrega la parte reclamante, que “… todo Juez para desechar o desestimar la pretensión ejercida por cualquier ciudadano, en uso del principio de informalidad consustanciado con el Derecho de Acceso a la Justicia como elemento integrante del Derecho a la Tutela Judicial efectiva, debe considerar detenidamente los literales supra planteados y los demás derechos e intereses involucrados en el caso bajo examen para concluir adecuadamente.,.”

Finalmente y en atención  a sus argumentos planteados en el recurso interpuesto, solicita la defensa, se declare CON LUGAR el mismo “… a los efectos  de mantener la integridad de la Constitución y consecuencialmente REVOQUE la Resolución No. 302-03 de fecha 21 de Abril de 2003, emanada del Tribunal Cuarto de Primera Instancia en funciones de control…”

Fundamentos de la decisión

Una vez analizados los argumentos del recurrente y revisadas las actuaciones que conforman la presente causa, este tribunal de alzada observa: 

Que efectivamente cursa a las actas Resolución N°  302-03, de fecha, 21 de abril del 2003, mediante la cual el Juzgado Cuarto de Control de este Circuito Judicial Penal,  DECLARA INADMISIBLE  de conformidad con lo previsto en el artículo 425 numeral 1, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 49, ambos del Código Orgánico Procesal Penal, la demanda civil presentada por los ciudadanos LUIS ENRIQUE RIOS y EMILIO JOSE GUANDA MONTILLA, actuando con el carácter de Apoderados Judiciales de la ciudadana JOSEFINA FERNANDEZ, por no haber comprobado ésta su condición de heredera exclusiva del ciudadano JESUS FERNANDEZ, en contra de la Compañía Anónima HIDROLOGICA DEL LAGO DE MARACAIBO (HIDROLGAGO) por el daño moral y corporal sufridos con motivo de un accidente de tránsito (arrollamiento) , producida por una camioneta de carga marca Chevrolet presuntamente propiedad de dicha empresa en el cual falleció el ciudadano JESUS FERNANDEZ.

Que la A quo motivó su decisión argumentando:

“Para demostrar el derecho que le asiste a reclamar LEGALMENTE (Resaltado de su autor) la reparación de los daños, se invoca ”…en primer término el documento suscrito por la ciudadana JOSEFINA FERNANDEZ en presencia del PUTCHIPUU o MEDIADOR, legítima autoridad reconocida por el Derecho Consuetudinario Indígena o Ley Guajira ciudadano MARCO ANTONIO RAMIREZ… quien luego de indagar exhaustivamente, sobre los ancestros, parientes y familiares de nuestra poderdante dio fe de la relación familiar efectiva entre ambas personas”.

Y más adelante, se dice en el libelo de demanda lo siguiente: “En este aspecto la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en su artículo 260 consagra y reconoce la Justicia Indígena en los siguientes términos: Artículo 260.- Las autoridades legítimas de los pueblos indígenas podrán aplicar en su hábitat instancias de justicia con base en sus tradiciones ancestrales y que sólo afecten a sus integrantes, según sus propias normas y procedimientos, siempre que no sean contrarios a esta Constitución, a la ley y al orden público: La ley determinará la forma de coordinación de esta jurisdicción especial con el sistema judicial nacional”. Expresado de otra manera, la norma constitucional es el fundamento legal sobre el cual la demandante pretende cimentar su legitimación activa para demandar.


Al demandar lo expuesto, observa este Tribunal Cuarto de Control que la norma constitucional invocada adolece para su aplicación de dos fallas básicas, que le impiden ser el soporte jurídico adecuado de la acción judicial propuesta.


La primera de esas fallas, es que el PUTCHIPUU o MEDIADOR no es un funcionario o autoridad legítima reconocida por el ordenamiento jurídico venezolano, ni el juicio civil intentado se va a desarrollar en el hábitat de un pueblo indígena, ni el resultado del proceso sólo afectará a los integrantes de dicho hábitat, ya que HIDROLAGO no es integrante de este último.

La segunda de esas fallas, y quizás la más importante y decisiva, es que en las Constituciones Nacionales existen dos clases diferentes de  normas: a) Las operativas, que entran en vigencia tan pronto se promulga la respectiva Constitución; b) Las programáticas, que sólo entran en vigencia cuando se ha dictado la ley que permite desarrollarlas. En el presente caso, el artículo 260 de la Constitución Bolivariana de Venezuela, invocado por los Apoderados actores, es una norma programática, ya que expresamente señala que: “La ley determinará la forma de coordinación de esta jurisdicción especial con el sistema judicial nacional” (negrillas del A quo), y la citada ley no ha sido promulgada todavía por la Asamblea Nacional.

En consecuencia, el documento suscrito por la ciudadana Josefina Fernández en presencia del PUTCHIPUU o MEDIADOR, quien “… dio fe de la relación familiar efectiva entre ambas personas”, refiriéndose a aquélla y al difunto Jesús Fernández, carece de todo valor probatorio para acreditar su condición de heredera única de este último. ASI SE DECIDE

Se observa que en el caso de autos nos encontramos ante una situación proveniente de una demanda civil por concepto de daño moral y corporal derivado de un accidente de tránsito ocurrido el día 22 de Enero del año 2000 en el sector “Tres Bocas del Municipio Mara del Estado Zulia, donde falleció quien en vida respondía al nombre de JESUS FERNANDEZ, perteneciente a la etnia Wayuu, como consecuencia del arrollamiento producido por el vehículo marca Chevrolet, tipo camioneta Pick Up, placas 48H-VAE, propiedad de la empresa C..A. HIDROLOGICA DEL LAGO DE MARACAIBO (HIDROLAGO) y la cual era conducida por el ciudadano ALBERTO DE JESUS ARAUJO FERNANDEZ, quien para el momento del accidente de tránsito prestaba servicios para la empresa demandada y se encontraba ejecutando labores inherentes a su cargo y quien resultara condenado por el delito de HOMICIDIO CULPOSO, previsto y penado en el artículo 411 del Código Penal, por haber admitido los hechos por ante el Tribunal Cuarto de Control de este Circuito Judicial Penal del Estado Zulia.

Por otro lado cursa a las actas de la presente causa, documento suscrito por el ciudadano MARCO ANTONIO RAMIREZ, Putchipuu o mediador de la etnia guajira y miembro de la Oficina Municipal de Asuntos Indígenas Frontera (MAEIF-JEL). Se observa al final del respectivo documento estampa de sello húmedo en el cual se lee: REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA,  ESTADO ZULIA, MCPIO JESUS ENRIQUE LOSSADA, OFICINA DE ASUNTOS INDIGENAS OMAEIF-JEL. De igual manera se observan huellas digitales y el nombre JOSEFINA FERNANDEZ.

Al folio 38, cursa documento contentivo de los DATOS FILIATORIOS de quien en vida respondía al nombre de JESUS FERNANDEZ, expedido el 22 de Agosto del 2001, por la Dirección General Sectorial de Identificación y Control de Extranjeros de Maracaibo, en el cual se lee que el prenombrado occiso era hijo de ANA FERNANDEZ, que nació en Color, Estado Zulia, el 08-10-25 y aparece un escrito que reza: REPRESENTACION JURADA FIRMADA POR HORACIO URIANA (PRIMO) C. I. V-4.751.100 Y JOSEFINA FERNANDEZ (TIA) C.I. V-1.681.725.

En este sentido, estiman los integrantes de este órgano colegiado que se encuentra a las actas suficientemente acreditado el lazo de parentesco por consanguinidad entre la ciudadana JOSEFINA FERNANDEZ y el occiso JESUS FERNANDEZ,  por cuanto el documento citado ut supra, fue expedido por  una dependencia del Ministerio del Interior y de Justicia destinada para tal fin, como lo es la Oficina Nacional de Identificación, tal como lo dispone el ordinal 1° del artículo 7 del Decreto con fuerza de Ley Orgánica de Identificación.

Sobre este mismo asunto dispone el último aparte del Código Civil: “El principio de prueba por escrito resulta de documento de familia, de registros y de cartas privadas de los padres, de actos privados o públicos provenientes de una de las partes empeñadas en la litis, o de persona que tuviere interés en ella.

En relación al hecho de que el PUTCHIPUU O MEDIADIOR no es un funcionario o autoridad legítima reconocida por el ordenamiento jurídico venezolano, tenemos que en la comunidad zuliana constituye un hecho histórico público y notorio que este personaje ha servido de palabrero o mediador ante los problemas que se han presentado con los integrantes de la etnia Wayuu y esto no es por simple capricho, sino porque el Putchipuu o Mediador es designado por la comunidad indígena para la búsqueda de la solución de los diferentes problemas que se les puedan presentar.

En este sentido, ha expresado Peña, (citado por Colmenares, R. 2002), refiriéndose al artículo 260 de la Constitución Venezolana que: “Esta norma constitucional permite hablar propiamente de un Estado pluricultural, es decir, se reconoce de manera oficial a una sociedad que no es homogénea y que permite la coexistencia de dos o más sistemas normativos. Este paralelismo de sistemas es lo que se ha dado por llamar “Pluralismo Jurídico”, conocido también como pluralismo legal, que no es más que una categoría sociológica y que nace en tanto que coexisten dos o más sistemas normativos dentro de un mismo espacio social. Esto implica que deberá dársele cabida a las instituciones y sistemas jurídicos propios de los pueblos indígenas para solventar sus propios conflictos. Todo ello va a permitir que las normas estatales y las no formales “… convivan en armonía las formas de intersubjetividad y control social propias de grupos humanos históricamente diferenciados del conglomerado estatal, como lo son por antonomasia las poblaciones indígenas” (Cursivas de su autor)…

El alcance de esta norma constitucional requiere definir y delimitar los tres componentes de esta jurisdicción especial, a saber:

a) La autoridad indígena (Cursivas de su autor), la cual está representada por la persona, grupo o asamblea que designe el pueblo o comunidad indígena conforme a sus usos y costumbres…

b) El uso del derecho consuetudinario indígena: llamado también derecho tradicional o costumbre jurídica para otros, no es más que el conjunto de normas de tipo tradicional con valor cultural, no escritas ni codificadas, que están perpetradas en el tiempo y que son transmitidas oralmente por los miembros de una comunidad para luego ser reconocidas y compartidas por el grupo social, como es el caso de los pueblos indígenas. Es tan esencial a los mismos que si se destierra se pierde su identidad como pueblo…
c) La competencia (Cursivas de su autor)… (Omissis)


Concluye Colmenares (2002), afirmando: “El Juez penal no indígena debe entender que las normas consuetudinarias son practicadas a conciencia por los indígenas y llegan a tener un carácter obligatorio entre ellos, justamente por la repetición de estos actos en el tiempo”.

Como podrá observarse en el caso de autos, además del documento suscrito por el Putchipuu,  existe documento de familia que reposa en los archivos de la Oficina Nacional de Identificación, según lo ha hecho constar el  Teniente Coronel ciudadano, ANTONIO JOSE ABREU, Jefe de la Oficina DIEX Maracaibo. Por consiguiente, no le asiste la razón a la A quo, en el sentido de declarar INADMISIBLE la demanda civil presentada por los apoderados judiciales de la ciudadana JOSEFINA FERNANDEZ por no haber comprobado ésta su condición de heredera exclusiva del ciudadano JESUS FERNANDEZ,  por cuanto del referido documento se evidencia la existencia de nexos filiatorios entre la prenombrada ciudadana y el occiso JESUS FERNANDEZ, así como también el conocimiento que se tiene de las costumbres existentes entre los miembros de la etnia Wayuu y  que deriva del contenido mismo del documento suscrito por el Putchipuu, ciudadano MARCO ANTONIO RAMIREZ en el sentido de considerar a la ciudadana JOSEFINA FERNANDEZ como legitimada para el reclamo de la indemnización que corresponde como consecuencia de la muerte del occiso JESUS FERNANDEZ en el accidente de tránsito ocurrido el día 22 de Enero del año 2000, siendo aproximadamente las 7:45 de la noche en el sector “Tres Bocas” del Municipio Mara de este Estado Zulia, asistiéndole por  lo tanto legitimación para reclamar. 

En relación al punto sobre el cual afirma la A quo que el artículo 260 de la Constitución Bolivariana de Venezuela, invocado por los Apoderados actores, es una norma programática, ya que expresamente señala que: “La ley determinará la forma de coordinación de esta jurisdicción especial con el sistema judicial nacional” (negrillas del A quo), y la citada ley no ha sido promulgada todavía por la Asamblea Nacional.

En este sentido, la propia Constitución en la exposición de motivos ha decretado: “En las disposiciones fundamentales se consagran los principios de supremacía y fuerza normativa de la Constitución, según los cuales ella es la norma de mayor jerarquía y alcanza su vigencia a través de esa fuerza normativa o su capacidad de operar en la vida histórica de forma determinante o reguladora. Dichos principios constituyen el fundamento de todos los sistemas constitucionales del mundo y representan la piedra angular de la democracia, de la protección de los derechos fundamentales y de la justicia constitucional.


Con base en lo anterior, todos los órganos que ejercen el Poder Público, sin excepción, están sometidos a los principios y disposiciones consagrados en la Constitución, y por tanto, todos sus actos pueden ser objeto del control jurisdiccional de la constitucionalidad.


De igual manera, dejó establecido en el Capítulo VIII de la exposición de motivos que: “… la constitución se refiere al derecho que tienen los pueblos indígenas de seguir practicando sus sistemas normativos internos, para la regulación, sanción y restauración de la paz social. Este derecho a la justicia es un mecanismo de protección a los indígenas venezolanos, que históricamente han vivido en una sociedad que los excluyó y discriminó; en este caso no se trata de códigos o leyes escritas, sino de formas de justicia que han permitido a estos pueblos regularse internamente, enfrentar los conflictos y seguir manteniendo la cohesión colectiva mediante la aplicación de un sistema normativo reparatorio.

Por tanto, la razón le asiste a los recurrentes cuando alegan que:

“… la justicia indígena, sus normas consuetudinarias, los principios que regulan la resolución de sus conflictos, sus acuerdos, sus decisiones y las autoridades legítimas que conforman esta jurisdicción especial, tienen rango y reconocimiento constitucional y por lo tanto forman parte de nuestro ordenamiento jurídico. El último aparte del artículo 260 Constitucional lo que establece claramente es que… La ley determinará la forma de coordinación de esta jurisdicción especial con el sistema judicial nacional (Negrillas de los recurrentes); en otras palabras, que lo que está reservado a la  ley es el establecimiento de las condiciones para la efectiva coordinación de esta jurisdicción especial con el sistema judicial nacional, es decir, las directrices para que ambos sistemas se apliquen armónicamente en la práctica, pero esa reserva de ley no puede negar y desconocer las decisiones y acuerdos que autónomamente, con apego a la Constitución y las leyes tomen las autoridades legítimas que la conforman, puesto que el Derecho Consuetudinario de los Pueblos Indígenas por primera vez en la historia es tomado en cuenta”

Por los razonamientos expuestos, estiman los integrantes de esta Sala de Alzada que lo procedente en derecho, es DECLARAR CON LUGAR el presente recurso de apelación interpuesto por los Abogados LUIS ENRIQUE RIOS DIAZ y EMILIO JOSE GUANDA MONTILLA contra la decisión dictada por el Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Funciones de Control de esta Circuito Judicial Penal del Estado Zulia, en fecha, 21 de Abril del presente año, en la cual DECLARA INADMISIBLE la demanda civil intentada por los prenombrados Abogados en contra de la empresa C. A. HIDROLOGICA DEL LAGO DE MARACAIBO (HIDROLAGO) y como consecuencia de la misma ADMITIR la demanda civil interpuesta por los prenombrados Abogados, en su carácter de Apoderados Judiciales de la ciudadana JOSEFINA FERNANDEZ. Así se decide.-

 DISPOSITIVA

En fundamento de los razonamientos, anteriores, esta Sala número 2 de la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Zulia, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, de conformidad con el artículo 450 del Código Orgánico Procesal Penal, DECLARA CON LUGAR, el presente recurso de apelación contra auto, interpuesto por los Abogados LUIS ENRIQUE RIOS DIAZ y EMILIO JOSE GUANDA MONTILLA, contra la decisión N° 302-03, de fecha 21 de Abril de 2003, dictada por el Juzgado Cuarto de Primera Instancia en funciones de Control de este Circuito Judicial Penal del Estado Zulia, mediante la cual DECLARA INADMISIBLE la demanda civil presentada por los apoderados judiciales de la ciudadana JOSEFINA FERNANDEZ, por no haber comprobado ésta su condición de heredera exclusiva del ciudadano JESUS FERNANDEZ, de conformidad con lo previsto en el artículo 425, numeral 1, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 49, ambos del Código Orgánico Procesal Penal y en consecuencia ADMITE la demanda civil interpuesta por los prenombrados Apoderados de la ciudadana JOSEFINA FERNANDEZ, quedando de esta manera REVOCADA la decisión de la A quo. 

Publíquese, notifíquese, regístrese y déjese copia certificada en archivo.

LOS JUECES DE APELACION

DRA. IRASEMA VILCHEZ DE QUINTERO.

Presidente

DRA. GLADYS MEJIA ZAMBRANO                   DR. JUAN JOSE BARRIOS LEON.

                      Ponente                                                                   Juez de Apelación

ABOG. HEBERTO ESPINOZA

Secretario

En la misma fecha se registró la anterior decisión bajo el N°       en el libro respectivo y se compulsó por secretaría copia de archivo.

ABOG.  HEBERTO ESPINOZA

Secretario

DISPOSITIVA


En fundamento de los anteriores razonamientos, esta Sala número Dos de la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Zulia, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENZUELA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, actuando de conformidad con el artículo 450 del Código Orgánico Procesal  Penal, DECLARA SIN LUGAR el recurso de apelación contra auto interpuesto por la ciudadana Fiscal Noveno del Ministerio Público, Doctora ELIZABETH JIMENEZ, y en consecuencia CONFIRMA la decisión dictada por el Juzgado Décimo Tercero de Control de este Circuito Judicial Penal, mediante la cual ACUERDA OTORGARLE al acusado, ciudadano JORGE LUIS MOLERO RODRIGUEZ, medida cautelar sustitutiva de libertad establecida en los ordinales 2° (obligación de someterse al cuidado y vigilancia de sus padres JOSE LUIS MOLERO y JOSEFINA RODRIGUEZ), 3° (Presentaciones cada quince días por ante ese Tribunal) y 4° (No ausentarse de la jurisdicción del Tribunal sin previa autorización del mismo) del artículo 256 del Código Orgánico Procesal Penal.


Publíquese, regístrese, déjese copia certificada en archivo y remítase.

LOS JUECES DE APELACION

DRA. IRASEMA VILCHEZ DE QUINTERO

Presidente

DRA. GLADYS MEJIA ZAMBRANO       DR. JUAN JOSE BARRIOS LEON




Ponente



Juez de Apelación

ABOG. HEBERTO ESPINOZA

Secretario


En la misma fecha se registró la anterior decisión bajo el N° 167 en el libro respectivo y se compulsó por Secretaría copia de archivo.

ABOG. HEBERTO ESPINOZA

Secretario
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